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ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 3374 .2021

Guatemala, 26 de nov¡embre de 2021

LA MINISTRA DE EDUCAGIÓN

CONSIDERANDO:

Que el artículo 194 de la Constitución Política de la República de Guatemala, regula dentro de lasfunciones de los Ministros de Estado, las de ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de suMinisterio, así como dirigir, tramitar, resolver é inspáccionar todos los negocios relacionados con elmismo.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7 delAcuerdo Gubernativo número 55-2016, Reglamento de Manejo de subsidios y
Subvenciones, regula quellcuando el convenío de subvención o de subsidio haya sido suscrito por
otra autoridad o funcionario distinto de la autoridad superior individual o colegiada de la entidad
otorgante, esta última debe emitir la disposición legal aprobatoria que corresponáa, dentro del plazo
de diez días a partir de la suscripción del conüenio. En el caóo de subvencion". . p"rron",
individuales, la entidad otorga.nte, a través de su máxima autoridad, deberá emitir la disposición
legal que la autoriceJ{Con fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis el Despacho Superior emítió
circular DIAJ-2-2016 dirigida a los Directores de Dependencias Centrales y Departamentales de
Educación, por medio de la cual se establecieron los lineamientos administratjvos y financiero, prr"
la aplicación del Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha veintiocho de marzo de dos mil
dieciséis. Además, mediante Acuerdo Ministerial número 179-2019 de fecha diecisiete de enero dedos mil diecinueve, se delegó en los Directores o funcionarios de máxima autoridad de las
Dependencias que se encuentran constituidas como unidades Ejecutoras en el ámbito de sujurisdicción y bajo su estricta responsabilidad, para suscribir Convenibs de Subvención Educativa.

CONSIDERANDO:

Que el Director en Funciones de la Dirección de Planificación Educativa -DlPLAN-, Licenciado Luis
Alfonso Rodas Guzman, por medio del oficio DIPLAN-6047-2021de fecha veintiséis de noviembredel dos mil veintiuno, remite nómina de 79 convenios de subvención suscritos con las
Organizaciones de Padres de Familia -OPF-, misma que está debidamente firmada y sellada, la
cual se anexa al presente Acuerdo Mínisterial. Por consiguiente, con fundamento en lo áispuesto en
el artículo 7 del Acuerdo Gubernativo número 55-2016, la fase de elaboración y suscripción de los
referidos convenios, fue concluida por la Dirección de Planificación Educativa -blptnru-, quedando
bajo su estricta responsabilidad el agotamiento de las directrices administrativas, presupuestarias y
financieras necesarias para su emisión. En ese orden, corresponde, en esta etapa la apiobación del
Despacho Ministerial para que la Dirección de Planificación Educativa -ptpnÑ- proceda a
transferir los recursos financieros a las Organizaciones de Padres de Familia -OPF- que ée incluyen .

en el anexo relacionado en atención al Quinto Programa de Apoyo denominado "Mantenimiento de
Edificios Escolares Públicos". Así mismo, mediante Acuerdo Ministerial número 1O5g-2018 de fecha
doce de abril de dos mil dieciocho se crea el Programa de Apoyo Denominado Mantenimiento de
Edificios Escolares Públicos, que en su artículo 2 define: "El Proceso de mantenimiento, es la
actividad permanente cuyo propósito es prevenir o subsanar el menoscabo existente en los edificios
escolares, cuya causa puede ser: á¡ El uso intenso; b) El transcurso deltiempo y c) Los estropicios
derivados de fenómenos naturales".

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 194, literales a) y f) de la Constitución
Política de la República de Guatemala;27,literales a), c), f) y m) y 33, literal a) del Decreto número
114-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 1,2,3,8, '10 y
33, literales c), d) y m) del Decreto número 12-91del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Educación Nacional; Acuerdo Ministerial número 1059-2018 de fecha 12 de abril de 2018.
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AGUERDA:

ARTíCULO l. Aprobar los 79 convenios de subvención suscritos por el Director en Funciones de laDirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Licenciado Luis Álfonso Rodas Guzman, con lasOrganizaciones de Padres de Familia -OPF-, en atención al euinto programa de Afoyo
denominado "Mantenimiento de Edificios Escolares Públicos", conforme nómina ádjunta, remitlda através del oficio DIPLAN-6047-2021, de fecha veintiséis de noviembre del dos mil veintiuno de la
Dirección de Planificación Educativa -DlpLAN-.

ARTíCULO 2. La Dírección de Planificación Educativa -DIPLAN-, con base en lo prescrito en el
artículo 7 delAcuerdo Gubernativo número 55-20'16, es responsable de la elaboración y suscripción
de los referidos convenios y de agotar directrices administrativas, presupuestarias y finaniieras
para su emisión; pol-lo que, corresponde a este Despacho Ministeriai, en esta fase, airobar que la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- transfiera los recursos financieros a las
Organizaciones de Padres de Familia -OPF- que se incluyen en el anexo anteriormente
relacionado, conforme los montos previamente presupuestados. 

.

ARTíCULO 3. La Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, deberá verificar el fiel
cumplimiento de los convenios de subvención mencionados, ajustando a derecho todos los
compromisos y obligaciones que de ellos se deriven.

ARTíCULO 4. El presente Acuerdo empieza a regir a partir de la notificación a la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-.
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ANEXO AL ACUERDO MINISTERIAL NUMERO

NÓM¡NA DE CONVENIOS

Hoja No.3 / 4

Guatemala, C. A.

3374-2021

CONSEJO DE PADRES13-18-0897-432611112021105-2021-00057940

CONSEJO EDUCATIVO12-30-0008-4326t11t2021105-2021-00057839

CONSEJO EDUCATIVO12-30-0001-4326t1112021105-2021-00057738

CONSEJO EDUCATIVO12-30-0011-4326111t2021105-2021-00057637

CONSEJO DE PADRES12-26-0015-4326t11t2021105-2021-00057536

CONSEJO DE PADRES12-11-0522-4326t11t2021105-2021-00057435

CONSEJO EDUCATIVO12-13-1283-4326111120211 05-2021 -00057334

CONSEJO EDUCATIVO12-20-0843432611112021105-2021-00057233

CONSEJO DE PADRES12-18-0813-432611112021105-2021-OOO57132

CONSEJO DE PADRES12-13-0580-4326111t2021105-2021-OOO57031

CONSEJO EDUCATIVO12-04-00414326i11t2021105-2021-00056930

CONSEJO EDUCATIVO12-09-0445-4326t11t2021105-2021-00056829

CONSEJO DE PADRES12-19-1041-4326111t2021I 05-2021 -00056728

CONSEJO DE PADRES12-04-0181432611112021105-2021-00056627

CONSEJO EDUCATIVO11-01-0046-4326111t20211 05-2021 -00056526

CONSEJO DE PADRES11-07-0211-4326t11t2021105-2021-00056425

CONSEJO DE PADRES11-O7-1452432611112021105-2021-00056324

CONSEJO EDUCATIVO10-20-0006-432611112021105-2021-00056223

CONSEJO EDUCATIVO09-23-0006-4326t11t2021105-2021-00056'l22

JUNTA ESCOLAR09-21-0677-4326111t2021'105-2021-00056021

CONSEJO EDUCATIVO09-23-00074326111t2021105-2021-00055920

JUNTA ESCOLAR09-23-1130-432611112021105-2021-00055819

JUNTA ESCOLAR07-05-0146432611112021105-2021-00055718

JUNTA ESCOLAR07-19-00114326111t2021105-2021-00055617

JUNTA ESCOLAR07-05-0157-4326t11t20211 05-2021-00055516

JUNTA ESCOLAR07-04-0087-4326111t2021105-2021-00055415

JUNTA ESCOLAR06-08-01 95-4326t11t2021105-2021-00055314

CONSEJO DE PADRES06-06-01 51 -432611112021105-2021-00055213

CONSEJO DE PADRES06-04-0100-4326t11t2021105-2021-00055r12

CONSEJO EDUCATIVO04-10-0004-432611112021105-2021-00055011

CONSEJO EDUCATIVO04-15-0517-4326t11t20211 05-2021-00054910

CONSEJO EDUCATIVO04-15-0522-4326111t2021105-2021-0005489

CONSEJO EDUCATIVO04-11-0469-432611112021105-2021-0005478

CONSEJO EDUCATIVO04-10-0003-4326111120211 05-2021-0005467

CONSEJO EDUCATIVO04-13-2967-4326111t2021105-2021-0005456
CONSEJO EDUCATIVO04-09-0438-4326t11t202110s-2021-0005445
CONSEJO EDUCATIVO04-09-0440-4326t11t2021105-2021-0005434
CONSEJO EDUCATIVO04-07-0388-4326111t2021105-2021-0005423
CONSEJO EDUCATIVO04-11-0650-4326111t2021105-2021-0005412
CONSEJO DE PADRES04-14-0505-432611112021105-2021-0005401

Tipo de OrganizaciónCódigo de
Establecimiento

Fecha del
Convenio

Convenio
Número

No.
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CONSEJO DE PADRES J 613-20-0014-4326t11t2021105-2021-00062079

CONSEJO EDUCATIVO I$:16-01-8509-4226t11t20211 05-2021 -00061 I78

CONSEJO DE PADRES17-04-0040-4326t11t2021105-2021-00061777

CONSEJO EDUCATIVO15-08-0169-4326t11t2021105-2021-00061676

CONSEJO EDUCATIVO15-02-0080-4326111t2021105-2021-00061575

CONSEJO EDUCATIVO15-02-0077-432611112021105-2021-00061474

CONSEJO EDUCATIVO15-07-0252-432611112021105-2021-00061373

CONSEJO DE PADRES15-02-0343-4326111t2021105-2021-00061272

ORGANIZACIÓN DE PADRES D13-25-0053-4326111t2021105-2021-00061171

CONSEJO EDUCATIVO13-29-0008-4326111t20211 05-2021 -00061 070

CONSEJO EDUCATIVO13-25-0051-4326t11t2021105-2021-00060969
CONSEJO EDUCATIVO13-29-0003-432611112021105-2021-00060868
CONSEJO EDUCATIVO13-27-1337-4326t11t2021105-2021-00060767
CONSEJO EDUCATIVO13-19-0930-4326t11t20211 05-2021 -00060666
CONSEJO DE PADRES13-13-0694-4326t11t2021105-2021-00060565
CONSEJO DE PADRES13-18-1474-4326111t20211 05-2021 -00060464
CONSEJO DE PADRES13-18-1785-4326t11t2021105-2021-00060363
CONSEJO EDUCATIVO13-27-0030-432611112021105-2021-00060262
CONSEJO DE PADRES13-16-0781-4326111t20211 05-2021-00060161

CONSEJO EDUCATIVO13-25-1102-4326111t20211 05-2021 -00060060
CONSEJO EDUCATIVO13-25-0026-4326t11t20211 05-2021 -00059959
CONSEJO DE PADRES13-26-1202-4326t11t2021105-2021-00059858
CONSEJO DE PADRES13-19-0023-4326t11t2021105-2021-00059757
CONSEJO DE PADRES13-19-0929-4326111120211 05-202'1 -00059656
CONSEJO DE PADRES13-25-1487-4326t11t2021105-2021-00059555
CONSEJO DE PADRES13-13-48734326t11t2021105-2021-00059454
CONSEJO DE PADRES13-07-04164326t11t20211 05-2021 -00059353
JUNTA ESCOLAR13-19-0927-4326111t2021105-2021-00059252
JUNTA ESCOLAR13-16-0783-4326111t2021105-2021-00059151

CONSEJO EDUCATIVO13-20-0020-4326t11t2021105-2021-00059050
CONSEJO DE PADRES13-13-0687-4326111t2021105-2021-00058949
CONSEJO DE PADRES13-16-07744326t11t2021105-2021-00058848
CONSEJO DE PADRES13-19-0938-4326t11t2021105-2021-00058747
CONSEJO DE PADRES13-20-0012-4326t11t2021105-2021-00058646
CONSEJO DE PADRES13-13-0695-4326111t20211 05-2021 -00058545
CONSEJO DE PADRES13-07-0412-4326t11t20211 05-2021-00058444
CONSEJO DE PADRES13-07-0431-4326t11t20211 05-2021 -00058343
CONSEJO DE PADRES13-29-0001-4326111t2021105-2021-00058242
CONSEJO DE PADRES13-29-13714326111120211 05-2021 -00058141
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